
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Insolvencia  

DEUDOR  JUVENAL ANTONIO PULGARIN PULGARIN  

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2021-00504-00 

ASUNTO  Acepta liquidador   

 

 

Atendiendo a que el liquidador designado allega memorial manifestando su acep-

tación del cargo, se ordena la remisión del link del expediente, fecha a partir de la 

cual le correrán los términos para el cumplimiento de sus deberes, conforme el 

auto del 13 de abril de 2021.  

 

Por otro lado, y toda vez que revisado este asunto no se observa que se hayan 

expedido los oficios ordenados en el auto de apertura, se ordena la elaboración 

por parte de la secretaría para que sean tramitados por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1 

Firmado Por:

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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